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Sr. D

ía Comisión ncn)brada poc 

el Gobierno para el acopio ele 

\ino5 en el almacén de San 

Agustin al suministro .de Na

ciones del exército , pasa a l ‘ 

Pueblo de ^  ^

practicar el aforo de todos los 

vinos existentes en el , maña

na del corriente ; y lo avi

samos á V. para que disponga 

esten corrientes las oficinas 

donde tenga dichos caldos, á 

, fin  de que no haya perjuicio 

'* nii detención en la diligencia.

Granada f  de Mayo de 

1810.
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